
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho de la señora Juez el presente proceso de Liquidación Patrimonial 

informándole que la liquidadora no ha presentado las cuentas finales de su gestión 

conforme se ordenó en la audiencia de adjudicación celebrada el día 23 de abril de 

2021; así mismo no se ha expedido el oficio comunicando a la Secretaría de Movilidad 

de la ciudad, la adjudicación que se hizo del vehículo de placas HHX 585. 

 

Manizales, Marzo 10 de 2022 

 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 
 

 

 

1700140030092019-00110-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

                 Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe de secretaría, se dispone en este procedimiento de liquidación 

patrimonial de la deudora Rosa Elena López Giraldo, lo siguiente: 

 

• Requerir a la liquidadora actuante para que presente en el término de 

ocho (8) días, la rendición de cuentas finales de su gestión, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 571 del Compendio Adjetivo, conforme se ordenó en la 

audiencia de adjudicación celebrada el día 23 de abril de 2021. 

 

• Ordenar que por secretaría se libre el oficio pertinente para el respectivo 

registro del bien, vehículo automotor de placas HHX 585 adjudicado a los acreedores 

Bancolombia, Andrés Hernández, Iván García Ramírez, Davivienda, BBVA cuyo 

cesionario es System Group, Banco Falabella, Yanbal y Banco Popular.  

 

• Tomando en consideración que no se tiene el número de cédula de ciudadanía 

del acreedor Andrés Hernández para efectos de la adjudicación, se dispone que por 

secretaría se libre oficio al citado para que informe sus nombres y apellidos completos 

y su documento de identificación.   

•  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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